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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la» 
r e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mio
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

Cuando la soberanía nacional es la 
única fuente de donde se han de derivar 
todos los poderes y to las las instituciones 
de un país; el asegurar la libertad mas 
absoluta del sufragio universal, que es 
su legítima espresionysu consecuencia 
indeclinable, constituye el deber mas alto 
y de mas inflexible responsabilidad, para 
los Gobiernos que, brotando de esa misma 
soberanía en los primeros instantes de la 
revolución, son los depositarios de la 
voluntad nacional. 

Porque si en los decretos orgánicos que 
el Gobierno Provisional cree conveniente 
dar para poner en armonía la Adminis
tración y la política con las aspiraciones 
del pueblo, elocuente y solemnemente 
espresadas por el grito de la revolución } 

cabe hacer ensayos que no solo no puedan 
perjudicar al porvenir de la patria, sino 
que acaso sean grandemente provechosos 
para asegurar el acierto en la resolncion 
definitiva de cuestiones de esta magnitud, 
en el que tiene por objeto regularizar y 
asegurar la libertad del sufragio, el en
sayo es de consecuencias tan trascen
dentales é irreparables, como que do su 
buen 6 mal resultado depende de una 
manera irrevocable el éxito de la revolu
ción y el afianzamiento de la libertad. 

Por esto el Gobierno Provisional, que 
no desconoce ni esquiva la gran respon
sabilidad que echa sobre sí al someter el 
principio del sufragio universal á un de
creto tan indispensable como deseado, 
tiene una necesidad, mas imperiosa que 
en ninguna otra ocasión, de esponer con 
sinceridad, por su orden y con algún 
detenimiento, los motivos que le han 
impulsado á resolver de la manera que 
va á llevarlo defecto, las grandes cues
tiones que envuelve la confección de una 
ley electoral sobre el principio del sufra
gio universal, cuando de este han de nacer 
todas las instituciones del país. 

Es la primera de estas cuestiones la 
estensionque hubiera de darse al sufragio 
dentro de su propia condición do univer
sal, 6 por mejor decir, las limitaciones 
que fuera preciso ponerle; y resuelto ei 
Gobierno á seguir en este punto como en 
todos el criterio mas liberal posible, croe 
que no es prudente ni justo establecer 
otras que aquellas que el buen sentido y 
la dignidad misma del Cuerpo electoral 

exigen. tyo seria justo confundir el voto 
del ciudadano honrado, independiente y 
de conducta intachable, con el del con
denado por los Tribunales 6 sujeto á su 
acción en causa de cierta gravedad, ni 
tampoco con el délos que están pendien
tes de procedimientos civiles 6 adminis
trativos, que con razón pueden hacer 
dudar de su completa independencia; y 
mocho mas censurable seria permitir que 
los ciudadanos que por su desgracia, 
muy digna de respeto, se encuentren en 
los mismos casos, pudieran ser deposita
rios do la voluntad del pueblo, coando 
este va á decidir de sus futuros destinos. 

La misma gravedad de los problemas 
que la Nación está llamada á resolver, ha 
obligado también ni Gobierno á restringir 
sus naturales deseos de dar al sufragio la 
mayor estension posible, al fijar la edad 
en que puede ejercerse este tan preciado 
derecho, porque sin desconocer el verda
dero estado de la ilustración del país, 
para lo cual no puede servir de pasta un 
número muy reducido de poblaciones 
importantes, no es posible dejar de com
prender el peligro que hay en conceder 
derechos políticos á aquellos á quienes la 
ley no concede la plenitud de los derechos 
civiles. Tal vez ne circunstancias menos 
solemnes, acaso en momentos menos d i 
fíciles, pueda hacerse sin los inconvenien
tes de hoy el ensayo de conceder el su
fragio á edad mas temprana, en que si 
bien el desarrollo intelectual ya es com
pleto y vigoroso, las pasiones y la inex
periencia falsean ó* tuercen los verdaderos 
impulsos de la voluntad. 

Reconociendo el Gobierno Provisional 
la necesidad, sentida por todos loa que 
cumplan con el deber, ineludible y honro
so para el ciudadano, de ocuparse de los 
asuntos de su patria, de que se vayan 
formando costumbres políticas que ase
guren al pueblo en el prudente uso de 
sus derechos, y le habitúen á ejercitarlos 
sin el temor ni el desden que le inspiraba 
la esterilidad á que reducían todos sus 
actos los Gobiernos que no se apoyaban 
en él sino para paliar de algún modo sus 
desmanes, considera también que es con
ducente á este fin armonizar el ejercicio 
del sufragio para todos los actos en que 
haya de consultarse la voluntad nacio
nal; y de aquí su resolución de reucir en 
un solo decreto todas las disposiciones que 
organizan detalladamente su espresion 
en las elecciones de Ayuntamientos, 
Diputaciones Provinciales y Cortes. Así 

el elector, acostumbrándose á emitir su 
voto siempre en la misma forma, siempre 
en su propio domicilio, y sin las dificulta
des y los compromisos locales que en el 
antiguo sistema cohibian su libre volun
tad, obedecerá solo á sus convicciones 
políticas, y se formará un propósito deli
berado al llevar acabo el acto mas solem
ne é importante déla vida del ciudadano, 
lo mismo cuando elija el Ayuntamiento y 
la Diputación que han de velar por sus in
tereses locales, que cuando elija los Dipu
tados que en las Cortes han de ser órgano 
legítimo de sus necesidades y aspira
ciones. 

Al formular el decreto sobre el ejercicio 
del sufragio universal, se ha ofrecido al 
Gobierno otro punto de árdoa solución 
en Iá fijación de una base de demarcacio
nes electorales para votar los Diputados 
á Corte*; pero cuando se trata dñ consti
tuir los altos poderes del Estadp y de 
regenerar las intituciones del país, nece
sario es acudir á las fuerzos vivas de la 
Nación, buscando en la mayor colectivi
dad posible la ropresentacon de grandes 
elementoa políticos, en vez de suminis
trar á los intereses materiales el medio 
de localizarse como, en la opinión de mu
chos, pudiera convenir para Cortes ordi
narias. 

En este concepto, el Gobierno acepta 
la provincia como unidad electoral, es
cepto en las Islas adyacentes por sus es
peciales circunstancias, convencido como 
está además de ofrecer por este medio 
defensa segura contra el peligro de que 
el sentido del cuerpo electoral sea per
vertido por la ambición de mando perma
nente en las localidades, y resuelto como 
se halla á no intervenir de modo alguno 
en las elecciones, á poner término á la 
denominación abusiva de candidatos ofi
ciales, y á rechazar con indignación á 
los que faltos de influencia personal entre 
los electores, se atrevieran á suponer que 
el Gobierno actual iba ácontinuar la fu
nesta senda que otros desgraciadamente 
siguieran, degradando y envileciendo la 
conciencia política de algunos votantes 
para formar á su gusto la voluntad del 
pueblo, por medios análogos á los que 
empleaban algunas comunidades religio
sas para'labrar la vocación de sus edu
candos. 

Tiene también este sistema la ventaja 
do asimilarse por completo á la división 
general del territorio, poniendo al alcan
ce hasta del elector menos experto la 

marcha del procedimiento electoral, uni
forme y regularizada bajo un mismo prin
cipio para las tres clases de elecciones; y 
este no dejará de ser un medio eficaz y 
poderoso para que se vayan progresiva
mente formando costumbres políticas, 
que arraiguen en el pueblo la conciencia 
de sus derechos. 

Además, la provincia ha constituido, 
por decirio así, la unidad revolucionaria; 
y es bien que el Gobierno que de la r e 
volución ha brotado, y que está llamado 
á realizar sus legítimas aspiraciones, no 
se separe, ni aun en este punto, del ca
mino que el pueblo le ha trazado con su 
noble instinto. 

Pero la enorme desigualdad en nuestras 
provincias en población produce dos in
convenientes prácticos que el Gobierno 
no ha podido menos de tomar en cuenta, 
y que impiden aceptar en absoluto nues
tra división territorial para arreglar á 
ella las demarcaciones electorales. Es el 
primero, la privilegiada condición en 
que coloca á los electores habitantes de 
provincias muy pobladas, sobre los que 
viven en otras de censo mas limitado; 
puesto que los primeros tendrian derecho 
á elegir un número mucho mayor do D i 
putados que los segundos, desde dos que 
da la provincia de Álava hasta diez y 
seis que da la de Barcelona, lo cual en
vuelve un principio de injusticia que no 
podria disculparse con ningún género de 
consideraciones. 

El segundo inconveniente que trae 
nuestra viciosa división territorial, con
siste en la necesidad de que los electores 
de las provincias muy pobladas tengan 
que acumular en una misma candidatu
ra un número escesivo de nombres; y es
to, siendo universal el sufragio, embara
za y dificulta de tal suerte las operacio
nes del escrutinio general, que no seria 
posible terminarlas en una sola s e s i ó n , 
como recientemente lo ha demostrado la 
esperiencia en la elección de algunas 
Juntas, en que se han necesitado hasta 
nueve dias para el escrutinio, en una po
blación que no es, sin embargo, la pr i 
mera de España. T como es sabido que la 
división en varias sesiones de actos tan 
solemnes é importantes es altamente in 
conveniente por lo ocasionada á dudas, 
fraudes y abusos, el Gobierno, que está 
dispuesto á sacrificar ante la verdad de 
las elecciones toda consideración secun
daria, por importante que sea, ha creido 
que, sin incurrir en inconsecuencia res-



Jueves 12 de Noviembre de 1868. 

pecto de las razones que en su opinión 
abonan el sistema de provincias, pnede 
y debe evitar los peligros que ofrece ba
jo el punto do vista de su desigual divi
sión; y al efecto adopta un sistema que á 
la vez que establece la posible igualdad en 
la condición de los electores, evita la 
con fasion que con el sufragio universal 
traería al escrutinio la multiplicidad de 
•candidatos votados en una misma pape
leta, y los consiguientes abusos; ya por la 
•esperiencia señalados. Y aun en la nece
sidad da proceder de esta manera, ha 
procurado el Gobierno separarse lo menos 
posible de la unidad provincial, pagando 
justo tributo á las altas consideraciones 
que la recomiendan. 

La inmensa gravedad.de las cuestiones 
que han de someterse á las Cortes acon
seja también una medida de muy tras
cendentales consecuencias; y el Gobierno 
al adoptarla, dando representación á las 
Provincias de Ultramar, que pueden te 
nerla en la futura Asamblea Constitu
yente, satisface un deseo común á to
das las parcialidades políticas que se 
unieron para llevar á.qabo la revolución; 
y cua\ple á la vez cou un deber de altí
sima justicia, que elevará nuestra cousi-
d e r a c i q n .a.pte la E.uropa, estrechando de 
un modo indisoluble los lazos que unen 
las Colocas á la madre patria. 

La libertad completa y la estension 
ilimitada del voto activo traen como con
secuencia forzosa la libertad absoluta y 
sin trabas en el voto pasivo, toda vez 
que seria coartar la primsra el establecer 
condiciones para I93 elegibles, y el obli
gar al elector á depositar su confianza en 
personas de condiciones determinadas. 
Por aso ol Gobierno cree que las de e le
gibilidad deben ser las mismas que las de 
elección, y que las incompatibilidades é 
incapacidades deben reducirse única y 
esclusivamente loque exige el servicio 
de la Nacido, al alejamiento de influen
cias -bastardas ilegítimas, tratándose 
de las elecciones generales; y á lo que e\ 
buen sentido y el espíritu laudable de 
localidad y de provincia prescriben cuan
do seá ra¿ de las elecciones de Ayunta
mientos ó Diputaciones. 

En cuanto á la parte penal, el propó
sito constante del Gobierno de facilitar 
todo lo posible da emisión libre del sufra
gio, para que el número de españoles 
que c o n c u r r a á la obra magestuosa de la 
constitución del país nos dé ante lqs 
ojos de la Europa, que nos observa con 
impaeiente admiración, toda la impor
tancia que merece un pueblo que quiere 
y sabe ser libre, ha hecho indispensable 
prescindir do ciertas formalidades que 
podrían interpretarse como trabas indi
rectas en el acto de la votaoion; pero co
mo es preciso al propio tiempo c e r r a r la 
puerta al abuso y al deseo criminal de fa l 
sear la verdad de la voluntad nacional, 
ha sido necesario establecer una sanción 
penal severa para todos los atentados que 
al amparos de esa escasez de precaucio
nes puedan cometerse, y prevenir, aun á 
riesgo de incurrir en un casusmo exce
sivo, todos los caminos por donde la mali
cia pueda intentar torcer ios rectos propó
sitos del Gobierno. 

Estas son las consideraciones princi
pales que han guiado al Gobierno en la 
resolución ~de las cuestiones que consti
tuyen los verdaderos puntos cardinales 
de su obra de hoy: fundado en ellas, en 
la confianza do haber interpretado los 
deseos de la mayoría del país, como Mi
nistro de la Gobernación, y de acuerdo 
con el Gobierno Provisional, 

Vengo en dictar y promulgar ei si 
gniente 

.jDecreto sobre el ejercicio del sufragio 
universal. 

CAPITULO PRIMERO. 

J)e los ¿lectores, de los elegibles y de las 
incompatibilidades. 

Artículo 1¿° Son electores todos los es
pañoles mayores de 25 años inscritos en 
el padrón de vecindad que se formará con
forme á los artículos 15, 16 y 17 de la ley 
municipal, y se rectificará anualmente po
niendo al público por 15 dias un cuadro 
demostrativo de las altas y bajas ocurri
das durante el año en el censo electoral. 

Art. 2.° Exceptúanse únicamente: 
1.° Los que por sentencia ejecutoriada 

se hallen privados del ejercicio de derechos 
políticos. 

2r° L O S que al verificarse las eleccio
nes se hallen procesados criminalmente, 
si se hubiere dictado contra ellos auto de 
prisión. 

3.° Los sentenciados á penas aflictivas 
y correccionales, mientras no hayan ex
tinguido sus condenas y obtenido rehabi
litación, en los casos que esta proceda con 
arregló á las leyes. 

4.° Los incapacitados que como tales 
estén sujetos á curaduría ejemplar. 

5.* Los fallidos ó en suspensión de 
pagos. 

6.° Los deudores á los fondos públicos, 
apremiados en concepto de segundos con
tribuyentes. 

Art. 3.° El derecho olectoral, y su ejer
cicio por sufragio universal, se estiende á 
las elecciones municipales, provinciales y 
de Cortes. 

Art. 4.° Para acreditar este derecho.se 
entregará por el Alcalde á cada elector 
una cédula de veciudad, talonaria, arre
glada al modelo número 1.° 

Art. 5.° Las cédulas de que habla el 
artículo anterior se darán á todos los veci 
nos electores, sirviendo para clasificarlos 
asi, el padrón que los Ayuntamientos de 
ben formar y las declaraciones de vecin 
dad que, de oficio ó á solicitud del intere-
sado| verifiquen con posterioridad en la 
forma que dispone la ley de Ayuntamien
tos en sus artículos 9.°, 1<0, 11 y 12. 

Art. 6.° Las esolusiones .enumeradas 
en el art. 2.° se justificarán llevando un 
registro por orden alfabético, espresívo de 
los vecinos que se hallen comprendidos en 
ellas, y en la oédula do vecindad se anota
rá la privación del derecho electoral. 

Art. 7.° Todo elector tiene derecho á 
que durante el año se lo pongan de mani
fiesto en la secretaría del Ayuntamiento 
el padrón y registro electoral, y á que se 
le admitan pruebas contra la capacidad 
de lqs demás electores, pudiendo alzarse 
de las providencias que recaigan sobro sus 
reclamaciones ante la Diputación pro 
vincial. 

Los curas párrocos tendrán obligación 
de espedir gratis y en papel de oficio á 
todo elector que la necesite para acreditar 
su derecho, su partida de bautismo, es-
presando el objeto para que se espide. 
Estas partidas no-serán admitidas en nin
gún tribunal ni oficina, siuo para acredi
tar el derecho electoral ó la carencia del 
mismo, y los que las usaren con otro fin 

Íerán castigados como defraudadores de 
a renta del papel sellado. 

Art. 8.° Los Jnzgados remitirán al A l 
calde nota certificada de los que se hallen 
comprendidos en alguno de los cinco pri 
meros casos de exclusión. 

En lo sucesivo, cuando en una senten
cia ejecutoria se privó ó suspenda del de
recho electoral á un ciudadano, el Juzgado 
pasará testimonio en relación de ella al 
Alcalde del pueblo de la vecindad de aquel. 

Para la exclusión de los comprendidos 
en el caso 6.° se atendrán los Ayunta
mientos á los datos que existan "en sus 
secretarías. 

Art . 9.° La entrega de ce'dulas se v e 
rificará precisamente en el mes de enero 
de cada año, bajóla responsabilidad del 
Alcalde, en el domicilio do cada elector. 

El vecino elector á quien sin razón se 
negare la entrega de la cédula, podrá en 
tablar contra el Alcalde ante el Juzgado 
de primera instancia la acción criminal 
que le competa, conforme á las disposicio
nes penales de esta ley. 

Cuando un elector haya cambiado d° 

domicilio, después de empadronado y de los 
haber recibido la cédula electoral, votará con 
precisamente en el colegio á que pertene
cía, cuando se le declaró el derecho, y no 1 la 
en el de su nuevo domicilio. 

Art. 10,. Lqs electores perteneciontaj 
al Ejército^y Armada, en servicio activo, 
votarán qn el punto donde se cncnflntrqjji 
el dia de.la elección, siempre que lleven 
en él doa\|peses al píenos de residencia 
continuada. >̂ 

Los militares en servicio activo, así co
mo los marinos, solo podrán tomar parte 
en las elecciones de Cortes. 

Cuando una población se halle dividida 
en dos ó mas circunscripciones electorales, 
los gofos superiores do las fuerzas milita
res y marítimas en activo servicio dividi
rán bajo su responsabilidad los electores 
que á ellas pertenezcan j;or iguales partes 
entre las circunscripciones, á fin de que 
nunca voten diez mas en una que en otra. 

Art. 11. Para acreditar el derecho elec
toral los individuos pertenecientes al Ejér
cito y Armada, en servicio activo, serán 
provistos por el gefe del.cuerpo áque cor
respondan de una cédula de filiación ta
lonaria. 

Ocho dias antes de la elección pasarán 
los gefe8(íe los cuerpos del Ejército y A r 
mada en servicio activo al Alcalde del 
pueblo en que los mismos residan, una 
relación numerada y por orden alfabético 
de los individuos que estén á aus órdenes 
y á quienac por tener derecho electoral se 
haya provisto de cédula; y una nota es-
presiva de su división enire las secciones, 
conforme al párrafo tercero del art. 10 

Art. 12. Son elegibles para concejales 
todos los ve o i ü us que no estén comprendidos 
en alguna de las escepciones del art. 2.° y 
tengan su residencia y casa abierta en la 
localidad. 

Para diputados provinciales solo son 
elegibles los vecinos de cada provincia que 
se encuentren en el mismo caso espresado 
en el párrafo anterior, y no desempeñen 
destino retribuido con fondos de la provincia 
ó del Estado. 

Los militares y marinos en servicio activo 
solo son elegibles para diputados á Cortes. 

Art. 13. Para los cargos de concejal y 
de diputado provincial ó á Cortes, no podrán 

.Ser elegidos los que desempeñen cargo ó 
comisión de nombramiento del Gobierno, 
con ejercicio de autoridad on la provincia, 
:dis1¡rijo.ó Realidad en que lo ejerzan. 

Lqs empleados de nombramiento del 
Gobierno que ejerzan su cargo en Madrid, 

f iodrén ser elegidos diputados á Cortes por 
a provincia, siempre que aquel no lleve 

afecto el ejercicio de jurisdicción ó mando, 
ó tenga limitadas sus atribuciones á la 
provincia misma. 

Art. 14. El ejercicio del cargo de dipu
tado á Cortes es incompatible cou todo 
destino público, civil, militar ó marítimo, 
que'exija residencia fuera de Madrid. 

Art. lo. Cuando los electos diputados 
que se hallen en el caso del artículo aute-
rior presenten su acta en la secretaría de 
las Cortes, i»e entenderá que renuncian el 
destino público qne desempeñaban. 

Art. 10. Si no la preseut^rou antes del 
dia de la constitución definitiva de la 
Asamblea, se entenderá que renuncian el 
cargo de diputado. 

Art. 17. El diputado que fuere elegido 
por dos ó mas provincias Ó circuoscripqio-
Jies, optará, en término de ocho días, á 
contar desde la constitución de la Asam
blea, por la que desee representar, enten
diéndose vacante su plaza en las demás 
que lo hayau elegido. 

Art. 18. Tapto en este caso como en el 
de renuncia esprosa ó tácita del cargo, 
conforme al art. 10, el presidente de las 
.Cortes pasará al Gobierno comunicación de 
avipo. 

Art. 19. No se proederá á efectuar 
elección parcial, sino cuando en una pro
vincia hubiere vacado la tercera parto de 
las plazas de diputados que tenga asig
nadas. 

Art. 20. El Gobierno, dentro do ocho 
dias, contados des le la fecha de la comu
nicación de las Cortes, anunciando la va
cante que llegue al número marcado en el 
artículo anterior, publicará en la Gacefa 
de Madrid el decretó convocando á los 
colegios electorales do la circunscripción, 
y señalando en él los dias en que ha de 
hacerse la elección parcial, que no podrán 
lijarse ni antes de los véjate, ;ni después de 

treinta, contados desdo la fecha de esta 
ivocatoria. 

Art. 21. La elección parcial se hará en 
forma dispuesta para las elecciones o-e 

nerales. ft 

CAPITULO I I . 
Elecciones titfinicipales. 

Art . %2. Las e.lecoiones de Ayunta
mientos tendrán logar en las épocas mar
cadas por la ley municipal para su reno
vación. 

Art. 23. Los Ayuntamientos designa-^ 
rán y anunciarán con la oportuna antici
pación los colegios electorales que crean 
convenientes para la mayor facilidad en 
la emisión de los votos, no pudiendo ex
ceder el número de los colegios del de Al
caldes que correspondan al Ayuntamiento 
en las poblaciones que no excedan de 5000 
vecinos. 

En las que pasen de este número, el 
Ayuntamiento-hará la subdivisión délos 
distritos ó colegios en tantas secciones 
como sean necesarias para facilitar la libre 
emisión del sufragio, siempre que el nú
mero de secciones no exceda del de Alcal
des de barrio. 

Art. 24. El número total de concejales 
se dividirá con exactitud por el de Alcal
des, y.el cuocienteseiá el número .decan
didatos que hayan de votar los electores 
de cada distrito ó colegio. 

Cuando resultare un residuo se sacarán 
á la suerte en la primera elección los dis
tritos que hayan de elegir up con/jeja,! 
más; pero los distritos agraciados no estira
rán .en suerte en las elecciones sucesivas, 
sino que so establecerá el turno. 

Art. 25. Hecha la división, se anun
ciará al,público.por ocho.dias, durante los 
cuales se admitirán roelámaciopes sqhre 
ella", que el Ayuntamiento informará en 
la primera sesión siguiente, y remitirá á 
la Diputación provincial para su resolu
ción, :1a cual deberá recaer antes del Ü5 de 
octubre. 

Art. 26. Sino hubiese reclamaqionea 
en el término prefijado, se anunciará des
de luego como definitiva la división del 
colegió; y si las hubiere, se hará el mismo 
anuncio tan luego como la Diputación c o - ' 
munique su resolución sorbre ollas. 

Art. 27. La división del distrito en co
legios, una vez hecha, será permanente y 
no podrá alterarse sino por justa causa, 
aprobada por la Diputación provincial. 
Para la nueva división se guardarán lqs 
trámites prevenidos en el artículo an
terior. 

Las alteraciones que se hagan estarán 
aprobadas antes del dia 1." dé octubre, y 
no serán validas en otro caso para la pró^ 
xiina elección. 

Art. 28. Las elecciones ordinarias co
menzarán el primer domingo del mes de 
noviembre, reuniéndose los electores de 
cada colegio á las nueve en punto de la 
mañana en el sitio destinado al efecto por 
el Al ;a le, quien bajo su responsabüjqad 
lo ai; inoiará cop ocho días de anticipa
ción.en los s¡t¡i° s ' costumbre, y en los 
periódicos del pueblo si los hubiere. 

Art. 29. A cada colegio electoral $on-
ciurirá un Alcalde, y no habiéndolo, el 
regidor á quien por antigüedad corres
ponda; á falta de concejal asistirá el A l -
'cahl • d • barrio respectivo. Habrá sobre la 
mes••: as matrices de las cédulas de v e 
cindad establecidas en el art. 4.°, en la 
parte concerniente al colegio; una lista 
por orden numérico de los electores d e l 
mismo, con dos casillas en blanco para 
estampar en ellas la palabra votó. 

La primera de estas casillas servirá para 
anotar la votación de la mesa, y la segunda 
la do los candidatos. Habrá también un 
ejemplar do esta ley y además una urna 
para depositar las papeletas de la votación. 

Art. 30. No se admitirá á votar á per
sona a l g u n a que no presente la cédulade 
que habla el art. 4.° x 

Art. 31. En el momento de dar la hora 
señalada, el Alcalde, concejal ó Alcalde "de 
barrio que asistiere al colegio ocupará la 

fresidencia y declarará en nombro de la 
ey abierta la sesión de la junta preparar 

toria. 
Invitará después á lqs dos mas ancianos 

y á los dos mas jóvenes de los electores 
presentes á tomar asiento en la mesa para 
ejercer las funciones de secretarios escrur 
tadores interinos. 

Art. 32. Si ^ ¡w-rsplamacipn sobre 
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H edad qae declaron tener los escrutadores 
interinos» se estará á lo que resolte de las 
Ldolas de vecindad, que presentarán. 

ArV33- Luego que se hayan sentado 
i o 8 escrutadores interinos anunciará el 
residente que se procede á la votación de 

ja mesa, la cual se compondrá de un pro-
sidente y cuatro secretarios escrutadores 
elegidos en votación secreta por papeletas 
y á pluralidad de votos. 

Art.-34. Cada elector podrá ya llevar 
gianuscrita^en papel precisamente blanco, 
<$ escribirá ó hará escribir por otro elector, 
e n el local de la elección, la- papeleta que 
couten.ga su voto. 

Art.'35. La papeleta contendrá el nom
bre de aquel de loa electores del mismo 
colegio 6 sección á quien se designe para 
presidente, y debajo, con distinción y es-
presándolo, los de otros dos electores, 
también de la misma sección para secre
tarios escrutadores. 

No podrán sor. elegidos para componer 
las mesas electorales pi ejercer en ellas 
cargo alguno, los electores,que no sepan 
leer y escribir. 

Art. 36. Los electores se irán acercando 
uno á uno sucesivamente á la mesa, y 
exhibirán la cédula de vecindad, en la cual 
leerá su nombre el presidente, que se la 
devolverá sellada en el anverso, anotando 
un secretario la palabra votó en la casilla 
correspondiente de la lista numerada; y en 
seguida entregará la papeleta de votación 
al Presidente,queladepositaráen la urna. 

Si ocurriese duda sobre la legitimidad de 
alguna cédula se cotejará con su talón. 

Art. 37. A las tres de la tarde prohi
birá el presidente, en nombre de la ley, 
que se permita la entrada en el local do la 
elección á persona alguna, cerrando las 
puertas si necesario fuera. * 

Hecha esta prohibición se acabarán de 
recibir los votos de los eleotores presentes; 
y luego que hubiere votado el último en 
concepto de la mesa, preguntará el secre
tario escrutador en alta voz y hasta tres 
veces: «¿Hay algún elector presente que 
no haya votado?»—No habiendo quien re -
clame,el presidente dirá: «Queda cerrada 
la votación de la mesa;» y desdo aquel 
momento no se admitirá voto alguno, y so 
permitirá de nuevo la entrada en el local. 

Art. 38. Gorrada la votacioo, un escru
tador leerá en voz alta los nombres do los 
electores que hayan tomado par^e, contará 
y declarará su número al terminar la lec
tora, y.en^segujda el presidente, abriendo 
la urna, comenzará el escrutinio. 

Art. 39. Este se verificará extrayendo 
el presidente las papeletas de la urna, una 
á una, desdoblándolas, leyén Jolas en alta 
voz y depositándolas en seguida sobre la 
mesa. 

Cualqoir elector tiene derecho de leer 
por sí, 6 pedir.que se vuelvan á leer, las 
papeleta» s^bro que se lo ofrezca duda. 

Los secretarios escrutadores llevarán si
multáneamente nota de la votación para 
presidentes, y otros dos de la votación pa
ra secretarios. 

Art. 40. Las papeletas que ofrecieren 
duda sobre su validez, se dejarán aparte, 
siguiendo el escrutinio con las claramente 
valederas hasta terminarlo. Llegado este 
caso, la mega examinará las dudosas, de
cidiendo por mayoría con arreglo á este 
decreto y bajo su -responsabilidad lo que 
estimare jasto. 

Las dudas, sus resoluciones y las protes
tas por escrito ó de palabra á que dieren 
lugar, se consignarán precisamente en el 
aota. 

Axt. 4)1. En las papeletas donde so hu
biere omitido la distinción clara y termi
nante de presidente y secretarios, se on-
tenderá designado para aquel cargo el pri
mer nombre inscrito, y para los de secre
tarios los dos que Je sigan. 

En las que contuvieren mas de tres 
nombres, se tendrán por valederos los tres 
primeros inscritos y por nulos todos los 
restantes. 

Los nombres ilegibles se tendrán por 
u,Rlps. 

En cuanto á las faltas ortográficas y l e 
ves diferencias en nombres y apellidos, la 
mesa decidirá, consignando en el acta los 
hecho?, sos resoluciones y las protestas á 
que dieren lugar. 

Art. 42. Cuando se encontraren dobla
das juntamente dos ó mas papeletas, si 
fuereu idénticas, se contarán como una 

. sola; pero si hubiere entre ellas alguna di -

ferencia esencial, ^e anularán todas, con
signándose en el acta. 

Art. 43. La mesa decidirá los casos no 
previstos en la ley por lo qne respecta á 
la validez de las papeletas, consignando 
siempre en el acta todas sus resoluciones. 

Art. 44. Termiuada la lectura de las 
papeletas, la resolución do los casos dudo
sos y admitidas las protestas á que hu
biere lugar, se procederá al recuento de 
votos después de haber preguntado e¡ pre
sidente por tres veces consecutivas en alta 
voz: «¿Hay protesta que hacer contra el 
escrutinio?» 

Art. 45. Cada escrutador hará el re
cuento de los votos que anote; y luego que 
se hubiesen confrontado entre sí los resol
tados de aquellos que llevaron una misma 
votación y estén de acuerdo, pasarán sus 
notas los que anotaron vot03 para presi
dente á los que los anotaban para secre
tarios, y recíprocamente. 

De acuerdo el presidente y los cuatro 
escrutadores interinos, se estenderá la lista 
de los que hubieron obtenido votos para 
presidente y secretarios, por orden de ma
yor á monor, y sin omitir ninguno. 

Art. 46. Estas listas se leerán en voz 
alta por uno de los escrutadores, verificar-
dolo cual, el concejal é Alcalde de barrio 
que presida, proclamará presidente del co
legio electoral al elector que para este 
cargo hubiere obtenido mayor número de 
votos, y secretarios escrutadores á lus 
cuatro que hubiesen obtenido también ma
yor número de sufragios. 

Art. 47. Hecha la proclamación de los 
elegidos, se contarán públicamente las" pa-~ 
peletas de los votos, y se quemarán acto 
continuo, excepto aquellas sobre las cua
les haya reclamación, después de confron
tar su número con el que arrojen los ano
tados como votantes en la lista numerada.' 

Art. 48. Si después de quemadas las 
papeletas, el presidente ó alguno de los 
secretarios no se hallaren presentes en el 
local de la elección al tiempo de procla
márseles, serán avisados á domicilio, y si 
no se presentasen en térmiuo de media 
hora, se entenderá que renuncian, y se 
tendrán por elegidos los que para el cargo 
respectivo hubieren obtenido la votación 
inmediata on número y se hallaren en el 
local. 

Art. 4 9 . El presidente de la junta pre
paratoria dará posesión de su3 cargos al 
presidente y escrutadores elegidos, decla
rando constituido el colegio electoral, y 
retirándose si no fuera .elector del mismo. 

Art. 50. El presidente y secretaros es
c r u t a lores interinos redactarán y firma
rán el acta de la junta preparatoria y la 
depositarán en la secretaría del Ayunta
miento antes de las once de la mañana 
del dia siguiente, donde podrán exami
narla los electores que quisieren. 

Art. 51. Constituido al dia siguiente 
el colegio electoral á las nueve de la ma
ñana, su presidente declarará que se em
pieza la votación para cargos municipales. 

Art. 52. Para votar irán los electores 
acercándose uno á uno sucesivamente á la 
mesa, y entregarán al presidente la pape
leta, que llevarán escrita en papel blan
co, ó escribirán, ó harán escribir á perso
na de confianza en el local. 

Art. 53. El presidente leerá en voz a l 
ta el nombre del votante en la cédula de 
vecindad, que deborá exhibir aquel, y le 
será devuelta después de sellada en el r e 
verso y de anotarse por un secretario la 
palabra votó en la segunda casilla corres
pondiente á su nombre en la lista nume
rada, y en seguida depositarán en la urna 
la papeleta de votación á presencia del 
elector. 

Art. 54. Las papeletas contendrán so
lamente los nombres de los concejales que 
hayan de elegirse en el distrito ó colegio, 
conforme á la división prevenida en el ar
tículo 24. 

Art. 55. A las cuatro en punto de la 
tarde se procederá al escrutinio como se 
previene en los artículos 39, 40, 41 y 42, 
encargándose dos secretarios de anotar 
separadamente los votos de cada candi
dato. 

Art. 56. Publicado el escrutinio se 
contarán confrontándolas con el número 
de electores anotados, y se quemarán las 
papeletas de los votos, levantando en se
guida el puesidente la sesión. 

Art. 57. Acto continuo, el presidente 
y secretarios redactarán y firmarán el as

ta parcial por duplicado, conforme á lo 
prevenido en esta ley y modelo adjunto, 
número 3. Un ejemplar del acta lo conser
vará en su poder el presidente de la me -
sa, y el otro lo remitirá al Alcalde único é 
primero, del pueblo ó distrito, antes de 
las ocho de la mañana del dia siguiente. 

A cada acta se unirá lista nominal de 
los electores que hayan tomado parte en 
la votación, la cual se sacará de la nomi
nal numerada en que se hayan ido ano
tando los votantes, conforme al art. 29. 

Art. 58. Antes de las nueve de la ma
ñana del dia siguiente, cuidarán bajo su 
responsabilidad el presidente ^secretarios, 
de que se fijen listas á la puorta del colegio 
electoral con los nombres de los electores 
que aquel dia hayan tomado parte en la 
Votación, y de los que hubiesen obtenido 
votos. 

Art. 59. A las n u e v e de la mañana del 
dia siguiente, se reunirá el colegio electo
ral sin necesidad de anuncio para conti
nuar la votación comenzada en el dia an
terior. 

Solo en el caso de haber votado el se
gundo dia todos los eleotores del distrito 
inscritos en las listas, podrá omitirse la 
reunión del tercero. 

Art. 60. Concluida la votación de l lcr -
cer dia, y redactada su acta parcial, se 
publicarán las iiatas de ique trata el ar
tículo 58, y estenderá el acta general del 
colegio, resumiendo en ella los resultados 
de los escrutinios anteriores y todos los 
incidentes graves de la elección. 

Con respecto al acta general se observa
rá todo lo prevenido para la parcial en el 
artículo 57. 

Art. 61. En las poblaciones en que 
haya mas de tres colegios electorales, y en 
aquellas en que los oolegios estén dividi
dos en secciones, cada mesa elegirá á plu
ralidad de votos, al terminar la votación 
del último dia, un secretario escrutador 
que asista como comisionado al escrutinio 
general. 

Art. 62. El escrutinio general se hará 
en todos los pueblos el segundo domingo 
del mes de noviembre, á las diez en punto 
do la mañana. Donde no hubiese mas que 
un colegio, servirá do escrutinio general 
el resumen de que habla el artículo ante
rior. Donde los colegios 6 distritos estén 
divididos en secciones con arreglo al ar 
tículo 23, el escrutinio general se hará en 
la alcaldía del respectivo distrito, la cual 
se encargará de remitir el aota al alcalde 
primero en el mismo dia en que se firme. 

Art. 6¡*. La Junta, compuesta del pre
sidente ó presidentes y secretarios de los 
colegios electorales, bajo la presidencia 
del Alcalde único ó primero, y con la asis
tencia del Ayuntamiento, se constituirá 
en las casas consistoriales. 

Ni el Alcalde ni el Ayuntamiento ten
drán voto como tales en este acto. 

Art. 64. En los pueblos en que hubiere 
un solo colegio electoral, se sacarán á la 
suerte dos de los secretarios escrutadores y 
dos de los individuos de Ayuntamiento, 
qr.e en calidad de secretarios hagan la com
probación de las actas y recuento de los 
votos. 

Art. 65. En donde hubiere mas de un 
colegio, se sacarán á la suerte cuatro de 
los secretarios escrutadores para practicar 
el recuento y resumen general de votos. 

Art. 66. La Junta de escrutinio exa
minará todas las reclamaciones que hu
biera hecho cualquier elector contra la 
legítima representación de algunos de los 
presidentes é secretarios de los colegios 6 
contra la autenticidad 6 exactitud do las 
actas. 

De estas reclamaciones, y de les motivos 
para apreciarlas ó desecharlas, se hará 
espresa mención en el acta, así como de 
la resolución que so adoptare y de las pro
testas que en contra se hicieren. 

Art. 67. Serán proclamados concejales 
los que en cada distrito ó colegio resulten 
con mayoría relativa de votos hasta com
pletar el número que haya de elegirse. El 
empate entre I03 electos, 1,0 decidirá la 
suerte. 

Art. 68. Hecho esto, se estenderá acta 
ospresiva del escrutinio, en que se hará 
mención de las reclamaciones, dudas y 
protestas que hubiere habido, autorizán
dola los presentes. En l$s poblaciones com
prendidas en la segunda parte del art. 23, 
cada distrito ó colegio electoral remitirá 
al Ayuntamiento una copia de su acta g e 

neral de osorutiuio, y reunidas todas y 
formada la lista de los concejales electos, 
se archivarán en la secretaría municipal. 
En las domas poblaciones, el acta general 
de escrutinio se custodiará en el archivo 
del Ayuntamiento. 

Aort. 69. Los nombres de los elegidos se 
espoodrán ;al público on los sitios de cos
tumbre desde.el día 12 de noviembre hasta 
el 15 inclusives. 

Durante este término, los electores pre
sentarán al Ayuntamiento las reclama-
cioues que tengan.por conveniente hacer 
sobro la nuüdad>de<la elección, ó sobre la 
•incapacidad de los elegidos, y estos dedu
cirán las escusas-que quioran utilizar. 

Art. 70. Al dia siguiente 16, el Ayun
tamiento, en sesión extraordinaria, acor
dará su resolución sobre las protestas he
chas en las actas, y 3obre las reclamacio
nes.presentadas, dando conocimiento á los 
reclamantes. 

Esta resolución será ejecutoria.si contra 
ella no se hiciere nueva reclamación para 
ante la Diputación provincial, que solo en 
este caso habrá de examinar y aprobar las 
actas de elecciones municipales. 

Art. 71. La Diputación hasta el 20 de 
diciembre declarará definitivamente la 
validez ó nulidad de las elecciones contra 
que hubiere reclamación. En el último ca
so, dará conocimiento de su acuerdo al 
Ayuntamiento antes del 31 de diciembre, 
ordenándole que disponga se proceda á 
repetir la elección eh el todo ó en la parte 
anulada, á los quince dias de recibida la 
érden. 

Hasta el mismo dia 20 resolverá asimis
mo la Diputación todas las reclamaciones 
sobre incapacidades y escusas. 

Art.^72. Cuando se anulare la elección 
por vicios cometidos en la consitucion de 
ja mesa, podrá nombrarse un delegado 
especial que presida la mesa interina, 
siempre que ol Gobernador y Diputación 

j provincial, de acuerdo, lo creyeren conve-
i niente. 

Art. 73. Si po.r oualquier motivo no es
tuviese nombrado el nuevo Ayuntamiento 
para el dia 1.° de enero, seguirá el auti-
goo hasta que la elección se verifique y 
aquel pueda instalarse. 

CAPITULO III. 
alecciones provinciales. 

Art. 74. Las Diputaciones p'rovíncia-
les, con presencia del censo de población 
y demás datos queles parezca oportuno 
consultar, propondrán Ja d i v i s i ó n de ter
ritorio de les respectivas provincias en 
distritos electorales, consultando en ella 
la mayor facilidad en la emisión de votos 
y comodidad de los electores, separando 
solo, en caso de absoluta necesidad, el 
menor número posible de pueblos de par
tido judicial a que pertenezcan. 

Art. 75. Los pueblos que sean cabeza 
de partido judicial, lo serán también del 
distrito para elocciones provinciales. 

Art. 76. Coando en la demarcación 
señalada á un distrito hubiese mas do xrn 
pueblo cabeza de partido, lo será de dis
trito aquel cuyo Juzgado fuese de mayor 
categoría, y si hubiere dos ó mas en igual 
clase, la Liputaciou designará el mas 
céntrico como cabeza del distrito. En las 
poblaciones que tengan' derecho á nom
brar mas de un Diputado conforme al ar
tículo 6 0 de la ley orgánica provincial, 
las Diputaciones formarán los distritos que 
podrán subdividir con arreglo al art. 23 do 
este decreto, y los Ayuntamientos desig
narán los locales para la votación de los 
mismos. 

Art. 77. La división qne la Diputación 
proponga, con esposiciou de motivos que 
la justifiquen, se imprimirá y publicará 
como suplemento al Boletín Oficial de la 
provincia, circulándose á todos sus Ayun
tamientos á fin de que, tanto estos como 
cualquier vecino, puedan esponer lo que 
se les ofrezca durante el plazo de 10 dias, 
contados desde la focha de la publicación. 

Art. 78. Espirado el plazo, la Diputa
ción hará en el de « ;ho dias las rectifica
ciones que tuviere por oportunas, y remi
tirá el espediente original al gobernador 
de la provincia para so aprobación, publi
cándose la división definitiva en el Bole
tín Oficial. 

Art. 79. Si el gobernador encontrase 
motivos para no prestar su conformidad, 
los comunicará á la Diputación provincial, 
y en caso de que no se obtenga acuerdo se 
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elevará el espediente á la decisión del Go 
bierno. 

Art. 80. No podrá hacerse variación 
alguna en los distritos electorales, ni en 
el pneblo cabeza de los mismos, sin seguir 
los trámites fijados en los artículos ante
riores, y nunca se hará menos de 60 dias 
antes de las elecciones ordinarias, ni des
pués de publicar el decreto para las es-
traordinarias. 

Art. 81. Cada Ayuntamiento consti
tuirá un colegio electoral donde emitirán 
sus votos los electores, sirviendo al efecto 
los distritos y secciones que hayan desig
nado los Ayuntamientos con arreglo al 
artículo 23 de este decreto. 

Art. 82. Las elecciones ordinarias, que 
se verificarán cada dos años para la reno
vación de la mitad de los diputados, co
menzarán el año en que correspondan el 
primer domingo del mes de diciembre. 

(Se continuará.) 

SESTA SECCIÓN. 

DIBKCCION OENRRAL DE OBttvS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden su
perior de 20 de marzo último, esta Di
rección general ha señalado el dia l.° del 
próximo mes de diciembre, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la travesía 
de Hellin, en la carretera de primer orden 
de Albacete Cartagena, cuyo presupuesto 
ascionde á 24.993 escudos, 669 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucciou de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general- de Obras públicas, si
tuada cu o\ local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Albacete ante el G o 
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tornar parte en esta subas
ta será do 1200 escudos en dinero 6 ac
ciones de caminos, 0* bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig 
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuviereu al de 
su cotización en la Bolsa el dia ant'-ri »r 
al fijado para la subasta: debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

Rn el caso de que resulten dos d mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente eotre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 120 es
cudos, quedando las dornas á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 12 escudos. 

Madrid 30 de octubre de 1868. —EH 
Director general de Obras públicas, José 
Echegaráy. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado confecha 30 de octu
bre último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subastado las obras de la travesía 
de Hellin en la carretera de primer orden 
de Albacete á Cartagena se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo 6 mejorando lisa y llanamente 

el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda p ropu3Sta en que no se 

, esprt >e determinadamente la cantidad, 
i escrita en letra, por la que se compro

mete el propoaeate á la ejecución de 
las obras.) 

(Fecha y firma del propononte.) 

En virtud de lo dispuesto por orden su
perior de 22 de noviembre de 1866, esta Di
rección general ha señalado el dia 1 d e l 
próximo mes de diciembre, alas doce de 
su mañana, parala adjudicación en públi
ca subasta de las obras de la carretera de 
tercer orden de León á Caboalles, cuyo 
presupuesto de contrata es de 937.723 
escudos, 676 milésimas. 

La subasta se celebrará en los términos 
provenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di 
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en León ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 46.800 escudos en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren ai 
de su cotización e n la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por lacitada instrucción; siéndola pri
mera mejora por lo menos de 1000 escu
dos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 esendos. 

Madrid 30 de octubre de 1868.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Echegaráy. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 30 de octu
bre último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carre
tera de tercer orlen de León á Caboalles, 
se comprometo á tomar á so cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se es -
prese determinadamente la cantidad, es 
crita en letra, por la que se compromete el 
proponento á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden su
perior de 20 de febrero último esta Direc
ción general ha señalado eldia 1.° del pró
ximo mes de diciembre, alas doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de 
Almagro á Alcaraz, sección de Villanue-
va de los Infantes al límite de la provin
cia de Albacete, cuyo presupuesto es de 
276.677 escudos, 567 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, enasta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 

.de Fomento, y en Ciudad-Real ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 13.800 escudos en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta: debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 
' En el c a s o de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrara, única
mente entre sus autores, una segunda l i 
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lómenos de500escudos, 
quedando las demás á voluntad de los l i 
citadores, siempre que no bajen de 50 
escudos. 

Madrid 30 de octubre de 1868.—El D i 
rector gener al de Obras públicas, José 
Echegaráy. 

Modelo de proposición. 

D. N. N-., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 30 de octubre 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carretera 
de Almagro á Alcaraz, sección de Vil la-
nueva de los Infantes al límite de la pro -
vincia de Albacete, se comprometejá tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones, por la cuatidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es-
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
José del Rio González,r_ Juez de primera 
nstancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, refrendada por el infras
crito Escribano actuario, sustituto del 
doctor don Mariano García Sancha, se 
sacan á la venta en pública subasta las 
fincas rústicas siguientes: 

Una tierra en término, de !a villa del 
Viso, al sitio de la Majada, de caber 600 
estadales: linda S. viña de Luciano Cam
pos, M. otra de José González, P. arro
yo, y N. Tomasa Navarro. 

Otra tierra en dicho término al sitio de 
las Pozas, de caber 900 estadales; linda 
S. con otra tierra del señor conde de Moc
tezuma, M. otra de don Juan Apolinar 
Caamaño, P. y N. tierra del señor conde 
de Moctezuma; tasada en 130 escudos. 

Otra tierra en el mismo término, al si-
[ tio de las Pozas, de caber 2250 estadales; 

linda S. con el señor Montemar, M. con 
las Pozas, P. con retamar de Francisco 
Iletana, y N. con el señor conde de Guen» 
dulain; tasada en 225 escudos. 

Otra en los Carcabones ó camino de 
Paloraeque, su cabida 600 estadales, con 
200 copas á marco y 60 de asperillo, y 2 
olivas de fruto; linda á S. con dicho ca-. 
mino, M. y P-. con arroyo que baja de 
Prado-viejo, y N . con arroyo que baja de 
las suertes; tasado todo en 106 escudos. 

Y otra tierra en el mismo término y si
tio de Canalizo, de caber 725 estadales? 
linda S. con otra-de Vicente Campos, y 
por M., P. y N. con otras de don Joan 
Zabala, vecino de Madrid; tasada en 181 
escudos 240 milésimas. 

Para el doble remate, que se verificará 
ante el señor Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta ca
pital, y ante el de igual clase del Juzga
do de Illescas, se ha señalado el dia cin
co del próximo mea de diciembre, á la 
una de su tarde. 

Madrid 9 de noviembre de 1868. —El 
Escribano^ Ensebio Cereceda.—448. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio. 

En virtud de providencia del señor Juez 
do primera instancia del distrito de Pala
cio, refrendada del infrascrito Escribano, 
se sacan á pública subasta varios cua
dros, muebles y efectos, que han sido ta
sados en la suma de 789 escudos, y se se
ñala para el remato la hora de las doce 
del dia 20 del corriente, en la audiencia 
de dicho Juzgado; advirtiendo que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, hallándo
se de manifiesto aquellos en la calle de 
Legauitos, número 7, cuarto tercero. 

Madrid 10 de noviembre de 1868.—El 
Escribano, Bonito Cepeda.—447. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Villalvilla. 

No habiéndose celebrado por falta de 
licitadores la subasta de los pastos de in
vierno del monte robledar de los propios de 
esta villa, en el tranzón Valdecarpintero, 
ha acordado el Ayuntamiento celebrar 
nueva subasta, qne tendrá lugar el dia, 
19 do los corrientes, á las doce de su ma
ñana, bajo las condiciones facultativas y 
económicas que estarán de manifiesto en 
la Secrotaría de dicho Ayuntamiento. 

Villalvilla 7 de noviembre de 1868.— 
El Alcalde, Celedonio Casanova. 
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